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RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2018
(E.E. 2018-17-1-0006614, ENT. 5130/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E), relativas al acuerdo suscrito con el Ministerio de Salud Pública (M.S.P.), el Ministerio de Economía y Finanzas (M.E.F), la Federación Médica del Interior (F.E.M.I.) y el Sindicato Médico del Uruguay (S.M.U.);
RESULTANDO: 1) que con fecha 23 de diciembre de 2014, se celebró  un acuerdo por A.S.S.E., el S.M.U., el M.S.P. y el M.E.F. sobre las funciones de alta dedicación a instaurar en A.S.S.E. en áreas como Medicina General, Medicina Familiar y Comunitaria y Pediatría;
2) que en el marco del citado acuerdo, las partes se comprometieron a continuar el proceso iniciado con el mismo, fijando un cronograma de trabajo para incluir las funciones de Medicina Intensiva, Medicina Interna y Psiquiatría;
3) que con fecha 30 de diciembre de 2015 y el 28 de octubre de 2016, las partes referidas suscribieron los acuerdos correspondientes a Medicina Intensiva  y Medicina Interna respectivamente;
4) que por acta del Consejo de Salarios del 16 de diciembre de 2015  correspondiente al Grupo N° 15 (“Servicios de Salud y Anexos”), se definió el nuevo régimen de trabajo médico para la especialidad cirugía, comprendiendo el ejercicio de dicha especialidad en el ámbito de la salud privada, siendo intención de las partes la aplicación, en lo pertinente, del referido régimen a los médicos que presten funciones en A.S.S.E.;
5) que conforme con ello, en esta oportunidad A.S.S.E. remite  un acuerdo colectivo celebrado el 21 de junio de 2018 con el M.S.P., el M.E.F., la F.E.M.I. y el S.M.U. referido a las Funciones de Alta Dedicación (FAD) de Cirugía General a instaurarse en  A.S.S.E.;
6) que el citado acuerdo prevé un nuevo régimen de trabajo médico aplicable a aquellas Funciones de Alta Dedicación que se desempeñen en cirugía general, el cual se hará efectivo para los nuevos cargos médicos que se creen por A.S.S.E. en la especialidad cirugía general, de acuerdo a las disposiciones legales que rigen su creación, sin perjuicio de la potestad de dicha Administración de asignar Funciones de Alta Dedicación a cargos preexistentes;
7) que el acuerdo referido comprende, entre otros, los siguientes aspectos: régimen de trabajo, descripción de actividades, descripción de la unidad básica quirúrgica, criterios para la categorización de las unidades ejecutoras, condiciones generales de la retribución para funciones de alta dedicación, mecanismo de retribución variable para la actividad,  categorización de cirugías, régimen de suplencias y compatibilización de las funciones de alta dedicación con la actividad docente en la Facultad de Medicina de la U.D.E.L.A.R.;
8) que en tal sentido, respecto a las condiciones generales de retribución para funciones de alta dedicación, se establece que los médicos que ingresen a este régimen de trabajo percibirán un salario mensual con un componente fijo y otro variable, según el siguiente detalle:
8.1) el valor global (fijo más variable) del cirujano de equipo es de $ 172.207 para 175 horas mensuales, y $ 205.664,36 para 209 horas mensuales, que equivale a un valor hora de $ 984,04 nominales, expresado a valores del 1º de enero de 2017. Los valores se ajustarán en las mismas oportunidades y porcentajes que el resto de los salarios generales de A.S.S.E.;
8.2) el valor global (fijo más variable) del cirujano jefe de equipo es $ 215.258,75 para 175 horas mensuales y $ 257.080,45 para 209 horas mensuales, que equivale a un valor hora de $ 1.230,05 nominales, expresado a valores de 1 de enero de 2017 y se ajustará en las mismas oportunidades y porcentajes que el resto de los salarios generales de A.S.S.E. En todos los casos, el salario del cirujano jefe de equipo será un 25% superior al salario del cirujano de equipo;
8.3) en los casos en que las horas mensuales incluyan horas de retén, las mismas se computarán con una equivalencia de 3 horas de retén por 1 hora presencial, es decir que el valor hora de esta actividad equivaldrá  a 1/3 del valor hora de la actividad presencial;
8.4) el salario del cirujano de equipo incluye un componente fijo de 75% y un componente de variable de 25%, y el salario del cirujano jefe de equipo el componente fijo es de 60% y el variable 40%;
8.5) los componentes variables serán  asignados en función del cumplimiento de metas u otros conceptos que se describirán de manera específica para cada tipo de actividad. Los valores indicados incluyen el componente variable, el llamado, el domingo y el feriado laborable. A esos valores deberá adicionarse las compensaciones que puedan corresponder por trabajo nocturno, antigüedad y beneficios sociales, las que se calcularán sobre las mismas bases que en la actualidad;
9) que se establece un mecanismo de pago variable, estableciéndose entre otras previsiones, la creación de un fondo de pago variable regional de cirugía general (FPV-CTI), equivalente al 25% de la masa salarial de los cirujanos de equipo y al 40% de la masa salarial de los jefes de equipo, correspondiente a las horas contratadas de guardia interna, guardia retén, actividad en block coordinada y horas de block fuera de la guardia, pertenecientes a las unidades ejecutoras de cada región. Para esto se considera  la regionalización definida por A.S.S.E.;
10)  que se adjunta  Resolución dictada con fecha 24 de octubre de 2018, por  la cual el Directorio de A.S.S.E. resolvió homologar el citado acuerdo; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 1º de la Ley Nº 18.161, de 8 de agosto de 2007, creó como servicio descentralizado la Administración de los Servicios de Salud del Estado, con competencia en todo el territorio de la República, desarrollando el cumplimiento de los derechos en materia de salud que tienen los habitantes de la República, de conformidad con el Artìculo 44 de la Constitución Nacional;
2) que dentro de las competencias y cometidos que se le asignaron por ley a A.S.S.E., se encuentra la de organizar y gestionar los servicios destinados al cuidado de la salud en su modalidad preventiva, el tratamiento de los enfermos, así como ejercer la coordinación con los demás organismos del Estado que prestan servicios de salud, procurando al máximo la accesibilidad, calidad y eficiencia, evitando superposiciones y/o duplicaciones;
3) que por su parte el Artículo 5 de la Ley Nº18.161, de 20 de julio de 2007 -conforme con la redacción dada por el Artículo 454 de la Ley Nº 18.362- dispone que el Directorio de A.S.S.E. tendrá los siguientes poderes jurídicos: “(...) crear, suprimir, transformar, redistribuir entre los nuevos servicios funcionarios, cargos, funciones contratadas, regímenes de alta gerencia, alta especialización y prioridad u otros sistemas, reasignando los créditos presupuestales correspondientes.”;
4) que el acuerdo suscrito por A.S.S.E., el S.M.U., el M.S.P., la F.E.M.I. y el M.E.F. encuadra dentro de los cometidos asignados a A.S.S.E por el Artículo 44 de la Constitución de la República y en la Ley Nº18.161 y, asimismo, en las previsiones de la Ley de negociación colectiva para el sector público (Nº 18.508 del 26 de junio de 2009), aplicable a A.S.S.E. de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 8 de la misma;
5) que de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 1º y 3º de la  Ordenanza Nº 72 de este Tribunal, de 23 de mayo de 1996, los gastos derivados de la Retribución de Servicios Personales que se efectúan con cargo al rubro 0, serán intervenidos por los Contadores Delegados en el momento del pago, cualquiera sea su monto;
ATENTO a lo expresado y a  lo dispuesto en el Literal  B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al acuerdo celebrado por la Administración de los Servicios de Salud del Estado con el Ministerio de Salud Pública, el Ministerio de Economía y Finanzas, la Federación Médica del Interior y el Sindicato Médico del Uruguay;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 5º, a sus efectos;
3) Devolver las actuaciones.
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